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ACTA DE LA ASAMBLEA DE LA ASOCIACION PARLATIC 

Fecha: 7 de junio del 2012 

Hora: 16:30 

Lugar: Parlament de les Illes Balears, Salón de actos. 

Asistentes: 

- Joaquín Domínguez Fernández (Aragón) 

- Agustín Cernuda (Asturias) 

- Antonio Ferrándiz (Castilla-La Mancha) 

- Juan Miguel Delgado (Castilla-La Mancha) 

- Jacinto Mateos (Extremadura) 

- Manuel Molina (Extremadura) 

- María Jesús Valiño (La Rioja) 

- José Carlos Carrión (Murcia) 

- Eduardo Aranaz (Navarra) 

- Rafael Greses Espejo (Comunitat Valenciana) 

- Joan Miquel Tramullas (Illes Balears) 

- Tomeu Munar (Illes Balears) 

- Eva Janakieff (Illes Balears) 

- Xavi Mesquida (Illes Balears) 

- Joan Mateu Prats (Illes Balears) 

- Gaspar Sabater (Illes Balears) 

 

Desarrollo de la asamblea: 

Se inicia la asamblea dando cuenta de la implantación social de Parlatic, que ha pasado de los 14 socios 

fundadores a los más de 45 socios actuales. Asimismo se constata que están representados en Parlatic 

compañeros de 15 de los 17 parlamentos autonómicos. 

A continuación se relacionan los gastos e ingresos previstos por  la organización de ParlaTECH 2012, cuyo 

saldo va a ser positivo y, por tanto, dejarán en la asociación un remanente para su uso posterior.  Se informa 

que se va a enviar a todos los socios un informe económico del congreso en el momento en que se tengan 

datos consolidados. 

Después de un intercambio de opiniones para fijar un precio, se aprueba por asentimiento una cuota anual 

de 50€. 

Dado que en el arranque de la Asociación no se consiguió establecer el domicilio social en la sede de un 

Parlamento, y debido al hecho de que las relaciones internas en el Parlament de les Illes Balears han 

mejorado, se plantea la posibilidad de modificarla o incluso hacerla itinerante, en función del parlamento en 

el cual trabajase el Presidente de Parlatic. Al no estar claras las posibilidades e implicaciones legales de dichas 

modificaciones, se pide al Sr. Munar que haga las gestiones con el Parlament de les Illes Balears para saber si 

éste tiene algún inconveniente en acoger el domicilio social de Parlatic. Del mismo modo se insta a los 

presentes a formular la misma petición en los respectivos parlamentos. 
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A continuación se pone de manifiesto que es urgente la realización de elecciones a la Junta Directiva, pues el 

mandato de la actual, fruto de la asamblea constituyente de Parlatic, está más que vencido. En relación a este 

tema se decide abrir un canal de comunicación en la web de la asociación para que los socios interesados se 

postulen como candidatos. Con posterioridad, aunque sin fijar plazos concretos, se realizaría una votación 

con un sistema que permita la máxima concurrencia, sin descartar sistemas de reunión virtual. 

El Sr. Tramullas informa de que aprovechando la celebración del Congreso ParlaTECH2012 se ha dado un 

nuevo impulso a la web de la asociación, que se espera sea definitivo. Esta web contendrá servicios de 

colaboración como blogs y fórums.  

Se realizan diversas aportaciones para dar valor a esta web como plataforma de intercambio de conocimiento 

entre todo nuestro colectivo: 

- catálogo de pliegos de concursos públicos de suministros y servicios 

- área de formación 

- catálogo de servicios de los diferentes departamentos informáticos 

- repositorio de documentos 

- proyectos propios de Parlatic 

- otros foros no técnicos de socialización 

Con el espíritu de dar un empuje a la utilidad de la asociación y con el reconocimiento expreso y unánime a la 

herramienta de colaboración Info-parlamentos proporcionada y gestionada durante todos estos años por 

nuestros compañeros de la Junta General del Principado de Asturias, se decide crear unas listas de 

distribución asociadas a Parlatic: una dedicada exclusivamente a socios y otra con el mismo target que la ya 

mencionada de Info-parlamentos. Ello implicará un proceso de registro en la web, lo cual se supone que 

redundará en un conocimiento y posterior uso de las herramientas de colaboración que www.parlatic.es 

ofrece. Se insta a promover el uso de la web como herramienta de comunicación y colaboración. 

Seguidamente se produce un intercambio de aportaciones a modo de lluvia de ideas con el objeto de dar 

continuidad al impulso que la celebración de ParlaTECH2012 ha proporcionado a Parlatic. Algunas se refieren 

a la generación de recursos económicos, otras a la materialización de la vocación de servicio de la asociación, 

mientras que otras exploran la posibilidad de dar una dimensión internacional a nuestra actividad. Así, se 

apuntaron estas ideas generales: 

- Publicar un boletín de noticias digital periódico 

- Aprovechar foros sectoriales como Tecnimap, Calre o Coprepa para celebrar próximas reuniones y para 

profundizar en nuestro reconocimiento y presencia social. 

- Programar y compartir cursos de formación para ahorrar costes y aprovechar sinergias. Plataforma 

Moodle 

- Crear un observatorio tecnológico parlamentario con información estadística, de catálogo de servicios, 

proyectos, etc. cuya elaboración puede ser objeto de financiación institucional o privada. 

- Ofrecer colaboración y asesoría a otros Parlamentos extranjeros (Iberoamérica), en programas de 

cooperación internacional. 

- Explotación comercial de la web a través de banners de proveedores habituales. 

http://www.parlatic.es/
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Dada la inconcreción de estas propuestas nos emplazamos a ir profundizando en las actividades expuestas 

para que, una vez desarrolladas o concretadas, se sometan a la consideración de la Asociación, quien las 

validaría y estructuraría, en su caso, su puesta en marcha. 

Y al no haber más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 18:00 horas. 

 

 

 

Firmas de los asistentes: 

 

 

 

       

 
 
 

      

 
 
 

      

 
 
 

      

 

 

 




